
 

 
 
 

 

 

CONVOCATORIA 
 

 

POR ESTE CONDUCTO SE CONVOCA A LAS MADRES TRABAJADORAS 

DE LA ALCALDÍÁ COYOACÁN, A LAS MADRES TRABAJADORAS DEL 

GOBIERNO DE LA CDMX, A LAS MADRES TRABAJADORAS QUE 

RESIDAN EN LA ALCALDÍA COYOACÁN, A TODAS LAS MADRES EN 

GENERAL Y A TODOS LOS PADRES Y/O TUTORES EN ESE ORDEN, 

QUE DESEEN INSCRIBIR A SUS HIJOS EN ALGUNOS DE LOS 18 

CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL, DEPENDIENTES DE LA 

UNIDAD DE EDUCACIÓN INICIAL DE LA ALCALDÍA COYOACÁN, PARA 

LO CUAL DEBERÁN PRESENTARSE EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD 

DE EDUCACIÓN INICIAL, SITAS EN LA CALLE DE PACÍFICO 181, 

COLONIA BARRIO DE LA CONCEPCIÓN A PARTIR DEL DÍA  2  

FEBRERO Y HASTA EL 20 DE ABRIL DE 2026 EN UN HORARIO DE 9:00 

A 17:00 HRS. DE LUNES A VIERNES CON UNA COPIA FOTOSTATICA 

DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL MENOR PARA SU PREINSCRIPCIÓN. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

LIC. DULCE CECILIA OBREGÓN ÁLVAREZ 

JEFA DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN INICIAL 

 

 

 

CONFORME A LA DISPONIBILIDAD DE LOS LUGARES, ESTOS SE 

ASIGNARÁN A NUEVO INGRESO O REINGRESO SIEMPRE Y CUANDO 

HAYAN CUMPLIDO CON LOS DATOS Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 

 

LA ACEPTACIÓN O NO ACEPTACIÓN DE INSCRIPCIÓN DEL NIÑO (A) 

SERÁ NOTIFICADA 

 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD. 

Los datos personales recabados serán protegidos y tratados en el Sistema de Datos Personales 

denominados Centros de Atención y Cuidado infantil de la Alcaldía, el cual tiene su fundamento en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 122 base Tercera Fracción II en el 

Estatuto de Gobierno de la Ciudad de México, Art. 1 y 12  Fracción II , Ley Orgánica de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y el Reglamento Interior de la Administración Pública 

de la CDMX, Art. 144 bis Fracción IV cuya finalidad es contar con el registro de los alumnos inscritos 

en los Centros de Atención y Cuidado Infantil, para el control, seguimiento y elaboración de 

informes, constancias o diplomas y podrá ser transmitido al INFOMEX, la Comisión de Derechos 

Humanos, la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa de la  CDMX, la Contraloría 

General y el Tribunal Superior de Justicia  entre otros, Protección de Datos Personales para la 

CDMX. 

Los Datos documentales requeridos son obligatorios y sin Ellos no podrá acceder al servicio o 

complementar el trámite relacionado con la inscripción y registro en los Centros de Atención y 

Cuidado Infantil de la Alcaldía Coyoacán. 

Así mismo, se informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las 

excepciónes5 prevista por la Ley, de conformidad a lo establecido en el Art. 21 de la Ley de Datos 

Personales en posesión de sujeto obligatorio de la CDMX, la Dirección General de Desarrollo Social 

y Fomento Económico es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporciona 

siendo titular del Sistema el Dr. Fernando Cravioto Padilla, director General de Desarrollo Social Y 

Fomento Económico. 


